
                       , el mejor aliado para 
la circularidad de los envases 
industriales y comerciales
Así ayuda el SCRAP a las empresas a organizar la 
responsabilidad ampliada del productor según la 
legislación vigente de envases y residuos de envases

Con la entrada en 
vigor de la respon-
sabilidad amplia-
da del productor 
(RAP), que obliga a 
las empresas que 
introducen enva-

ses industriales y comerciales en el 
mercado español a financiar y or-
ganizar la recogida de sus residuos, 
en virtud de la nueva ley de Residuos 
07/2022 y el Real Decreto 1055/2022 
de Envases y Residuos de Envases, 
existen diferentes posibilidades de 
gestionarla.

La organización podrá ser a través 
de un SIRAP, que es un sistema indi-
vidual, o mediante un SCRAP, un sis-
tema colectivo que nace para dar 
solución a todas las empresas que 
quieran cumplir con esta obligación, 
pero de manera conjunta. 

Existen diferentes tipos de SCRAP 
en función de los sectores y del tipo 
de residuo o material. Los hay es-
pecializados y también están los 
SCRAP multimaterial y multisecto-
rial, como IMPLICA, que agrupa a 
varios sectores y materiales.

Al formar parte de IMPLICA, ya se 
da cumplimiento a las denomi-
nadas obligaciones transferibles 
que aparecen en el Real Decreto 
1055/2022: organizar la gestión de 
residuos de envases; establecer un 
sistema de devolución, depósito y 
retorno (SDDR) para los envases re-
utilizables comercializados por los 
envasadores de los SCRAP; cumplir 
con los objetivos del real decreto, y 
llevar a cabo planes empresariales 
de prevención y ecodiseño.

LAS VENTAJAS DE IMPLICARSE
Entre las ventajas de pertenecer a 
IMPLICA, un SCRAP que a día de hoy 
ya cuenta con más de 1.500 empre-
sas adheridas, se sitúan la rentabi-
lización de costes, una sólida expe-

riencia técnica y la integración de la 
gestión ya existente.

El SCRAP cuenta con la autoriza-
ción nacional para gestionar los 
envases y residuos de envases que 
pongan las empresas en el merca-
do español, tales como envases de 
papel y cartón (cajas plegables y 
estuches para impresiones, revistas 
o productos gráficos, tubos de car-
tón para poster); envases de plásti-
cos (film transparente para paletizar 
mercancía, botellas o bidones para 
tintas o líquidos de impresión, bolsas 
de polietileno); envases de madera 
como, por ejemplo, palets; envases 
metálicos (latas o bidones metálicos 
para barnices, disolventes o tintas de 

impresión, tapas o elementos metá-
licos usados en el cierre de envases), 
u otros envases (combinaciones de 
papel, plástico y aluminio para em-
balajes especiales o recubrimientos 
para mayor protección).

Por tanto, IMPLICA es el SCRAP que 
responde a la necesidad de las em-
presas de cumplir las nuevas obli-
gaciones legales de la RAP gracias a 
la implicación de la cadena de valor 
completa, incluyendo a fabricantes, 
envasadores, poseedores finales y 
gestores; a través de medidas de 
economía circular pensadas para 
los envases, y mediante acciones 
para la prevención, reutilización y re-
ciclado de los componentes.



PIONEROS EN REUTILIZACIÓN
El pasado mes de julio IM-
PLICA lanzó el primer sis-
tema de depósito, devo-
lución y retorno (SDDR) de 
palets. Este sistema se eri-
ge como una herramienta 
clave para avanzar hacia 
una gestión de residuos 
más sostenible, eficiente y 
plenamente alineada con 
los principios de la econo-
mía circular.

Con este SDDR colectivo 
y abierto, el SCRAP reafirma 
su posición como actor 
comprometido con la in-
novación, la sostenibilidad 
y la cooperación secto-
rial. Esta propuesta no solo 
responde a los requisitos 
legales y ambientales ac-
tuales, sino que sienta las 
bases para un sistema de 
reutilización más robusto y 
colaborativo, adaptado a 

las necesidades del futuro.
La principal ventaja de 

implantar este sistema es 
sacar a los palets del cir-
cuito de envases que se 
gestionan como si fueran 
de un solo uso, de forma 
que, al ser reutilizables, 
podrán compartirse entre 
las empresas adheridas 
al nuestro SCRAP. De este 
modo, se establece un cir-
cuito abierto de traspaso 
de la propiedad del enva-
se entre estas empresas y 
sus clientes, lo que permite 
alargar considerablemen-
te la vida útil de los envases 
que forman parte del SDDR.

Este proyecto representa 
un esfuerzo conjunto por 
avanzar hacia un mode-
lo más respetuoso con el 
medio ambiente y respon-
de directamente a tres ob-

jetivos fundamentales. En 
primer lugar, cumplir con 
los objetivos establecidos 
por la normativa actual 
sobre envases, tanto en el 
RD 1055/2022 (RDERE) como 
en el Reglamento Europeo 
2025/40 (PPWR) que, en 
este caso, indica que para 
2030 el 100% de los enva-
ses de transporte deberán 
ser reutilizables. El hecho 
de tener ya operativo un 
sistema de reutilización de 
palets que será necesario 
en un futuro cercano, será 
una ventaja competitiva 
para las empresas adheri-
das a IMPLICA.

En segundo lugar, las 
empresas del SDDR obten-
drán un ahorro de costes 
operativos, gracias a la re-
utilización efectiva de en-
vases y a la aplicación de 

la tarifa RAP de envases re-
utilizables que es más eco-
nómica que la de envases 
de un solo uso.

Por último, este sistema 
posibilitará a las empresas 
adheridas avanzar juntas 
hacia un modelo más sos-
tenible, eficiente y alinea-
do con los principios de la 
economía circular.

Los servicios ofrecidos en 
este proyecto incluyen el 
diseño y la gestión del pro-
pio SDDR, la trazabilidad del 
ciclo de vida de los enva-
ses reutilizables y la gestión 
de los depósitos. También 
es posible gestionar la re-
cuperación de los envases 
vacíos en los poseedores 
finales para su retorno al 
productor, siempre de for-
ma flexible y respetando la 
gestión ya existente.

ENVASADORES

POSEEDORES
FINALES

POSEEDORES
FINALES

RECUPERADORES GESTORES
DE RESIDUOS

FABRICANTES
DE ENVASES

Flujo de material y económico 
SDDR de palets


